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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey v U Reina Regente
V  ^

( Q . ' D .  Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan ea esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Federico Ca
rrera Meliá contra el acuerdo de esa Comisión provin
cial que anuló la proclamación de Concejal hecha á fa
vor del mismo por la Junta general de escrutinio el 18 
de Diciembre último, en la Sección dé la Vega; dicho 
alto Cuerpo ha emitido/con fecha 25 de Abril próximo 
pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 24 de Marzo próxi
mo pasado, se ha servido V. E. remitir á informe de 
esta Sección el expediente relativo al recurso inter
puesto por D. Federico Carrera Meliá contra el acuer
do de la Comisión provincial de Valencia, que anuló 
la proclamación de Concejal por ehColegio de la Vega, 
distrito de Serranos, hecha á su favor por la Junta de 
Comisionados.

Resulta de los antecedentes: que en las elecciones 
verificadas en 1.° dé Diciembre último en el menciona
do Colegio no se presentó protesta ni reclamación al
guna; pero como en la sesión de la Junta de escrutinio 
general que tuvo lugar el siguiente dialO, resultara que 
entre otros habían obtenido votos D. Federico Carrera y 
Meliá 163; D. José Martí y Andrés 159; D. José Martí 
y Andreu 2, y D. José Martí"y Manás uno, acordó la 
Junta acumular estos tres últimos votos al expresado 
Martí y Andrés, y como además se diera la circunstan
cia de que el Teniente Alcalde D. José Camaño, Presi
dente de la Mesa de la primera Sección de dicho Cole
gio, votara en la misma sin ser elector de éste, acordó 
asimismo la Junta anular el expresado voto y la elec
ción de los candidatos Carrera y Martí.

El primero de éstos acudió por medio de instancia 
al Ayuntamiento, solicitando que se le proclamase 
Concejal por el Colegio de la Vega; y de no accederse 
á su petición, se tuviera por presentada protesta contra 
el acuerdo que se dictase.

Dada cuenta en la sesión extraordinaria del día 18, 
celebrada por el Ayuntamiento y Comisionados, de una 
proposición presentada por uno de éstos, en la que se 
pedía que se dejase sin efecto la computación de los 
vótos hecha á favor de D. José Martí y Andrés, la de
claración de nulidad de la elección sólo en cuanto á 
D. Federico Carrera, y que se procediera de nuevo al 
recuento de votos, se acordó aprobar por mayoría la 
proposición referida, sólo en sus dos primeros extre
mos, y anular el acuerdo t de la Junta de escrutinio, 
proclamándose en su consecuencia Concejal electo por? 
el Colegio de la Vega al referido D. Federico Carrera y 
Meliá. ’ - . . *

Interpuesta apelación del anterior acuerdo para ante 
la Comisión provincial por el referido Martí, Andrés y

por el elector D. Luciano Moya, quien además presentó  ̂
ciertos documentos relativos á demostrar que el según- J 
do apellido de D. José Carrera era el de Lobat y no el } 
de Meliá, dicha Corporación, considerando que el 1 
acuerdo apelado se aceptó por la Junta sin facultades í 
de ninguna clase para ello, pues su misión no podía j 
alcanzar nunca á la proclamación de Concejales, acto 
que únicamente competía á la Junta que tuvo lugar el I 
día 10, según lo dispuesto en las leyes vigentes; y con- í 
siderando que tampoco son aceptables dentro de las ¡j 
propias leyes las resoluciones adoptadas en la expresa- j 
da Junta del 10; pero carece la Comisión de facultades | 
para reformarlas una vez que sólo alcanzan á resolver f 
las alzadas que para ante la misma se interpongan de j 
los acuerdos adoptados en la última Junta de escrutinio, ' 
por cuya razón tampoco le es dado dictar fallo ̂ obre el 
recurso de Carrera, acordó declarar nula la proclama
ción de Concejal hecha á favor de éste por la Junta del 
día 18, é innecesario el conocimiento del extremo rela
tivo á los apellidos del interesado y que se remitieran 
los antecedentes al Gobernador por si estimase dignos 
de corrección los hechos realizados en la Junta de es
crutinio del día 10.' v 1 - 1

Contra este acuerdo recurre á V. E. D. José Carrera, 
suplicando que se sirva revocarle y aprobar su procla
mación de Concejal por el distrito de la Vega.

Según lo dispuesto en el art. 83 de la ley Electoral 
la Junta de escrutinio que tuvo lugar el día 10 debió 
limitarse á hacer la confrontación de las actas y el re
cuento de los votos, una vez que no existía reclama
ción alguna contra la legítima representación de los 
Presidentes ó Secretarios de los Colegios, validez de la 
elección ó autenticidad ó exactitud de las actas; pero 
no ha debido ocuparse de computar votos que no ha
bían sido reclamados á su tiempo por interesado algu
no; y ya que esta computación corresponde hacerla 
principalmente á las Mesas electorales, cuando no haya 
elector alguno del Colegio ó Sección con quien pueda 
equivocarse e l . nombre del contenido en la papeleta; 
debiendo, por tanto, la Junta limitarse, ya que en el 
caso actual no hubo reclamación alguna, á confron
tar las actas, recontar los votos y proclamar de entre 
los candidatos á los seis que hubieran obtenido mayo
ría relativa, puesto que este era;el número de Conceja
les que parece correspondía elegir al Colegio de la 
Vega.

Pero ya que la Junta se ocupó de la mencionada 
computación, no debió legalmente hacerla más que de 
dos votos á favor de D. José Martí y Andrés, que son 
los que resultaron emitidos con el de José. Martí y A n 
dreu, pues desde luego salta á la vista la leve diferen
cia de apellido, pero no sucede así con el de José Martí 
Manás, donde el segundo apellido es completamente 
diferente del de Andrés y hay que suponer legalmente 
hablando que la voluntad del elector fué la de votar á 
una persona distinta de D. José Martí Andrés, como lo 
es evidentemente D. José Martí Manás ó de que su voto 
se entendiese desde luego como nulo si este no existía . 
en las listas de elegibles.

De cualquiera de los dos modos que hubiese obrado 
la Junta, siempre resultaría D. José Carrera con mayo
ría de votos sobre D. José Martí, y  hubiese sido por 
consiguiente justa la proclamación de Concejal del 
primero de estos, siquiera se diera la circunstancia, 
que se dió, de que votara,el Teniente Alcalde Presidep- 
te de la primera Sección del Colegio de la Vega, no te
niendo voto en el mismo; , y  gra que en este caso y  te
niendo en cuenta el secrétó; de la urna; y  el de que

siendo seis las vacantes, ningún elector podía votar 
más que á cuatro candidatos, lo lógico y equitativo 
sería que siendo aquel voto nulo, le hubiera la Junta 
restado del total de los obtenidos por cada uno de los 
individuos comprendidos en las candidaturas de mayo
ría y oposición que figuraron votados en las actas de 
la elección, lo cual no influirá para nada, en el resulta
do de la misma.

Esto sin perjuicio de la responsabilidad á que la Me
sa se hubiera hecho acreedora con arreglo al art. 172 
como comprendida en el caso 14 del 173 de la ley Elec
toral de 1870.

De aquí el recurso de alzada de Carrera y de que en 
la Junta extraordinaria del Ayuntamiento y Comisiona
dos, reunida el día 18 de Diciembre último, se acordase 
por estos reparar el acuerdo de la Junta de escrutinio 
y proclamar á aquél Concejal ya que no resultaban re
clamaciones de otra naturaleza.

En virtud, pues, de lo expuesto, la Sección opina 
que debe revocarse el fallo de la Comisión provincial y 
confirmar el de los Comisionados que proclamaron Con
cejal por el distrito de la Vega-á D. Federico Carrera 
Meliá.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Juni# 
de 1890.

RÜÍZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta úni
ca de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino,'ha tenido á bien nombrar al Cate
drático de Nociones de.Geografía económico indust^iál 
y Estadística, y Economía política aplicada al comer
cio de la Escuela de Comercio de Valladolid, D. Ramón 
Guixé y Mexía, numerario de la de Economía política 
y Estadística y Elementos de Hacienda pública de la 
Universidad de Granada, con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Mayo de 1890.

VERAGUA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública. i

Extracto de la hoja de servicios de D. Ramón- Guixéy Mexía.

Título de Doctor en Derecho civil y canónico en 23 de 
Septiembre de 1871.

Auxiliar de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Granada, nombrado por el Rector de ía misma, durante los 
cursos de 1871-72 á Junio de 1876.

Aprobado en los ejercicios.de oposición á las cátedras de 
Economía política y Estadística de las Universidades de Va^ 
lladolid y Granada en Mayo de 1887 y Febrero y Marzo 
de 1878, respectivamente. ; .

Catedrático numerario de Economía política, Legislación 
mercantil y Geografía y Estadística comercial del Instituto 
de Lugo, nombrado en virtud de oposición y por Real orden 
de 14 de Enero de 1880.
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Profesor numerario de Nociones de Geografía económico 
industrial y Estadística y Economía política aplicada al co
mercio de la Escuela elemental de Comercio de Valladolid, 
como procedente de los estudios de aplicación del Instituto 
de Lugo, trasladado por Real orden de 18 de Agosto de 1887.

Director de la misma Escuela por Real orden de 5 de Oc
tubre de 1887.

Juez del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Econo' 
mía política y Estadística, vacante en el Instituto de Gijón en 
7 de Diciembre de 1886.

Individuo de vanas Comisiones científicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE MARINA

Depósito Hidrográfico.

AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 62.,
Ea cuanto se recíba abordo este aviso, deberán corregirse 

loa planos, cartas y derroteros correspondientes,
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

España (ctísta SO.)
355. A lm a .dra .ba . d e n o m in a d a , d e  A r r o y o  H o n d o . El 

Ayudante de Marina del distrito de Rota participa que el día 
19 de Abril de 1890 ha dado principio el caíame oto de la al
madraba denominada de Arroyo Hondo, perteneciente á dicho 
distrito.

MAR MEDITERRÁNEO 

E spaña.
3 5 6 .  A lm a d r a b a s  d e  C o p e  y d e  S a n  J u an  d e  l o s  T e r r e 

r o s ,  Los Ayudantes de Marina de los distritos de Garrucha y  
Aguilas participan que en los días 10 y 15 de Abril de 1890, 
respectivamente, se lia dado principio á los calamentos de las 
almadrabas denominadas de San Juan de los Terreros y de 
Cope, correspondientes á sus distritos.

M A R  B A L T I C O  
Dinamarca.

3 5 7 .  C a m b io  d e  l a s  l u c e s  d e  P r o v e s t e e n  e n  C o p e n h a 
gue. {A. a.M-, ntim. 57/323. París, 1890.) Desde el 15 de Abril 
de 1890 se deben haber reemplazado las dos luces de Proves- 
ieen por otras dos de 4.° orden.

La luz posterior, fija roja, está en el ángulo SO. del fuerte 
sobre una armazón de hierro de lo ra de altura, y puede mar
carse entre el S. 1° O. y y el S. 13° O.

Altura de la luz: 16m. Alcance: 12 millas.
Situación: 55° 40/ 41" N. y 18° o0' 33 ' E.
La la luz anterior, intermitente con eclipso de 2 segundos 

cada 15 segundos, se halla en el lado N. del fuerte, á 138ra al 
N. 7o E. de la luz posterior y puede marcarse desde el S. 4o
E. al S. 11° O.

Desde el S. 4o E. al S. 2° O. es verde, ó sea sobre la parte 
NE. del Mid ¿elpulten; desde el S. 2o O. al S. 6o O., ó sea en el 
canal, es blanca, y desde el S. 6o O. al S. 11° O., ó sea sobre 
el veril O. del Middelgrmd, es roja.

Altara de la luz: 8m,5. Alcance: 9,5 millas. i
Entiladas ambas luces al S. 7° O. sirven para zafarse del j 

arrecife Taarbwk, pasando por más de 7m,5 de agua. ]
_____

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 116, cartas nú
meros 591 y 701 de la sección II.

358. N u e v a  l u z  e n  D r a g o r  (A m a g e r ) . (A. a. Ai, núme
ro 57/324. París, 1890.) Desde el 15 de Abril de 1890 se debe 
haber encendido una luz adicional de 4.° orden en Prag&r, en 
la misma torre que la luz posterior de Dragor. Esta luz será 
centelleante, con eclipse como de medio sejundo cada cuatro se
gundos, y podrá marcarse desde el S. 14° O. al S. 40° O.

Se verá verde desde el S. 14° O. al S* 21° O., ó sea sobre 
la parte del KasUnp Knm SE. de Nordre Muse; blanca desde 
al S. 21° O. al S. 28° O. ó sea en el canal; roja desde el S. 29°
O. al S. 40° O., ó sea sobre el Knollen.

Altura de la luz: 7m. Alcance: 9 millas.
Situación: 55° 35' 49" N. y 18° 52' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 116, y cartas 
números 592 y 701 de la sección II.

3 5 9 .  S e ñ a l  d e  n ie b l a  y  c a m b io  p r o y e c t a d o  d e l  f a r o  
f l o t a n t e  d e l  a r r e c if e  G j e d s e r . (A. a. N., núm. 57/325. Pa
rís, 1890.) En el mes de Mayo de 1890 se establecerá una es
tación de señal de niebla en el faro flotante del arrecife Gjed
ser,. Cada dos minutos emitirá dos sonidos una sirena. Al mis
mo tiempo se cambiará la luz, que exhibirá entonces dos des
tellos de 30 en 30 segundos.

Más adelante se darán más detalles.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, páginas 120 y 121, 
j  carta núm. 701 de la sección II.

A U S T R A L IA  

Costa JE.

3 6 0 .  T r a s l a c ió n  d e  l a  u u z  d e  T a n  c a l u m a  é  in s t r u c 
c io n e s  PARA EL CANAL HOWE DE LA BAHIA MORETÓN. (Ada.
TV-, núm 57/327. París, 1890.) El Gobierno de Queensland ha

| anunciado que desde el 5 de Febrero de 1890 la luz de Tan- 5 
I galuma (véase Aviso núm. 41/227 de 1890) se ha trasladado al j 
I NE. de su antigua situación, y que los buques que entren en g 
j la bahía Moretón por el canal Howe ó canal de N. deben aho- jj 

ra enfilar los faros de Cowan-Cowan y de Tangaluma, ó bien | 
llevar este último algo abierto al O. del primero cuando pa- f 
sen por el través del banco E.; pero en cuanto lleguen al S. 
de es'e banco, no deben abrir más el faro de Tangaluma al 
O. del de Cowan-Cowan, antes de haber navegado una dis
tancia de una milla, en cuyo caso pueden gobernar en de
manda del faro de Cowan-Cowan como antes.

En esa misma fecha de 5 de Febrero de 1890 no se sabía 
si habría trasladado la luz de Yeliow Patch; pero el sector de 
luz roja de este faro, oía ambos casos, permanecerá igual, y, 
por lo tanto, deberá tomarse el canal Howe como anterior
mente'.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 148, y cartas 
números 457 A de la sección I y 524 de la VI.

ERRATA EN EL CUADERNO DE FAROS N Ú M . 84 A DE 1886
En la pág. 120, faro núm..508, Arrecife Gjedser, la longi

tud debe ser 18° 21' 50" E.
Madrid 22 de Abril de 1890.—E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l í  G a -

t .t a N d .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dírcción general de la  Deuda pública.

Esta Dirección genera! ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Día 9 de Junio.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último 
y anteriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto de 1889 y Abril próximo pasado; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 10.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Idem id. de depósitos de toda clase de rentas; carpetas 
presentadas á señalamiento hasta el día 9 del actual.

Día 11.
Idem de intereses de todas clases dé Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior; Deuda del material del Tesoro; 
nueve últimos décimos y resguardos de recibos y de residuos 
del empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en 
anuncios anteriores, que no se hayan presentado al cobro.

Día 12.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, fe
rrocarriles, inscripciones y residuos, y canje dé provisionales 
del 4 por 160 que no se hayan recogido á pesar de los llama
mientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 13.

Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el 12 del actual!

Madrid 7 de Junio de 1880. =  El Director general, S. 
Pastor.

Banco de España

Aprobadas por Real orden de 24 de Mayo último' las re
glas para la negociación de 20.000 obligaciones del Tesoro de 
á 5.000 pesetas cada una, representativas de Deuda flotante, 
conforme á lo establecido en la base 7.a del convenio para el 
servicio de Tesorería del Estado, aprobado por la ley de 12 de 
Mayo de 1888, y con arreglo al art. 55 del reglamento para 
su ejecución de 13 de Junio siguiente, se anuncia la suscri
ción pública de las citadas obligaciones del Tesoro por la 
cantidad total de 100 millones de pesetas, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Las 20.000 obligaciones que se emitirán por la Direc
ción general del Tesoro con fecha 30 de Junio de 1890, serán 
al portador de á 5.000 pesetas cada una y al vencimiento de 
30 de Junio de 1891, con el interés anual de 5 por 100, paga
dero por trimestres que vencerán en 30 de Septiembre y 31 de 
Diciembre de 1890 y 31 de Marzo y 30 de Junio de 1891, á 
cuyo efecto llevarán unidos los cuatro cupones correspon
dientes, y el Banco de España los recogerá a su vencimiento 
mediante su pago el 30 de Junio de 1891, así como pagará sus 
intereses, todo por cuenta del Tesoro público, lo mismo en 
Madrid que en las sucursales del establecimiento.

2*  Para la negociación de estas obligaciones se admitirán 
proposiciones en las oficinas centrales del Banco de España 
en Madrid, calle de Atocha, núm. 15, y en las sucursales del 
mismo, excepto en las islas Canarias, el día 16 de Junio co
rriente, desde la nueve de la mañana hasta las doce dé la no
che, á cuya hora se cerrará la suscrición. ;

Estas proposiciones serán necesariamente á la par, por 
cantidades que no bajen de 5.000 pesetas, ó que sean múlti
ples de esta cifra.

3.a Las proposiciones se extenderán en los pliegos impre
sos que facilitará el Banco y podrán hacerse directamente 
por los suscritores ó por mediación de los agentes de Cambio 
y Bolsa.

El suseritor recibir^ á cambio de su proposición un res
guardo provisional talonario de la misma.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de un res
guardo que acredite haber depositado en las cajas del Banco 
el 10 por 100 del importe de la suscrición.

Los depósitos se podrán hacer en cualquiera de los días 6 
7, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 16 del corriente mes de Junio. ’ 

Se admitiráa como efectivo metálico eu este depósito los 
pagarés del Tesoro, cedidos por el Banco en Ja liciración de 
31 de Diciembre último, que vencerán el día 30 del corriente.

5.a El Banco de España admitirá en pago de las obliga
ciones que se adjudiquen, por efecto de la suscrición, el im
porte de los mismos pagarés del Tesoro, que vencerán el 30 
de Junio corriente, endosados al Banco, háyanse ó no deposi
tado previamente, y también admitirá en pago del capital de 
la suscrición el depósito del 10 por 100 correspondiente á cada 
una de ellas.

6.a Si la suscrición excediese en su totalidad de los TOO 
millones de pesetas, se prorrateará en justa proporción con 
dicha cantidad entre los suscritores, asignándoles partidas 
múltiples de 5.000 y no menores de esta cifra.

7.a El resultado de la suscrición y el prorrateo, en su caso, 
se publicará por el Banco de España en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , el día 23 del corriente, llamando al mismo tiempo á los 
suscritores para el pago el día 30 de dicho mes de lo que co
rresponda ,á cada uno.

8.a Si algún suseritor demorase el pago de su liquidación 
abonará el interés correspondiente al respecto de 5 por 100' 
anual por los días de demora, á contar desde el 30 de Junio 
inclusive siempre que aquéllos no excedan de quince, en 
cuyo caso perderán el depósito del 10 por 100, y todo derecho 
á la entrega de las obligaciones del Tesoro, quedando á favor 
de éste dicho depósito.

9.a Si para la mencionada fecha de 30 del actual no estu
viesen corrientes los títulos definitivos de las obligaciones 
del Tesoro, recibirán los suscritores á quienes se hubiesen 
adjudicado, carpetas provisionales al p or  ador, en las que se 
consignará la numeración de las obligaciones que les corres
pondan y el importe de las mismas para el oportuno canje, 
que se verificará anunciándolo con la debida anticipación.

Madrid 4 de Junio de 1880.—El Secretario general, Juau 
de Morales y Serrano. X— 1966—6

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre las islas de Ibiza y Formentera (Baleares) 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de dichas islas y Alcalde 
de Ibiza, asistidas de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 14 de Julio próximo, á la una de la tar
de, y en el local que respectivamente señalen dichas Autori
dades.

El tipo máximo para el remate será el de 840 pesetas^ 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose 
al descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto-.de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 84 pe
setas eií la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto, en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipales 
de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pimpo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebra don de la su
basta y de condiciones, con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de las Baleares y en las Administraciones 
de Correos de Palma de Mallorca é Ibiza durante las horas há
biles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 4 de Junio de 1890.=E1 Director general interino,... 
Manuel Benayas y Portoearrero.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en bu me de vela 
desde la isla de Ibiza á la de Formentera y viceversa, por eh 
precio de  (en letra) pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  general de Obras públicas.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia elevada a este Centro en 16 del actuar 
por las representaciones de las Compañías de ferrocarriles dé 
San Juan de las Abadesas y de los caminos de hierro del 
Norte en súplica de que se autorice por este Ministerio la 
transferencia que tienen acordada de las líneas de Granollers 
á San Juan de las Abadesas y de San Martín cíe Provensals á 
Llerona, en favor de la Compañía del Norte:

Resultando que los solicitantes manifiestan tener hecho 
un convenio de cesión:

Visto el art.'21 de la ley de Ferrocarriles , de 23 de No
viembre de 1877: / ,

Considerando que la Compañía adquirente se subroga en 
todos los derechos y obligaciones que dimanan de la primiti
va concesión, circunstancia previa é indispensable para que 
pueda recaer la autorización que solicitan:

Considerando que dadas las garantías que ofrece la Com
pañía dé los caminos de hierro del Norte no hay inconvenien
te alguno para denegar lo que se ;pretende, puesto que los 
exponentes ejercitan un acto espontáneo y voluntario san
cionado por las leyes; 1

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha resuelto autorizar la transferencia de las líneas 
de Granollers á San Juan de las Abadesas y de San Martín 
de Provensals á Llerona, hechas por su concesionario á la 
Compañía de los caminos de hierro del Norte, la cual queda 
subrogada en todos los derechos y obligaciones inherentes á 
la primitiva concesión.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. S.ypara 
su conocimiento y el de los interesados. Dios truarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Mayo de 1890.—El Director gpne- 
ral. Sagasta.=Sr. Ingeniero Jefe de la división de firipea- 
rriles del Estev , ‘ t ,.* tt ií * -
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L ,  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D
Sección de Sanidad.— N e g o c ia d o  de Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 6 de Junio de 1890.

°  tf
§■ <© 
a c
. o

SEXOS Años 
¿e edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó 2ugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

¿2
P*<D® i-lP c
: S

kEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de l a  enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón .. . 2 Soltero. ♦ Sarampión............. >
Angina membran.9. 
Tuberculosis. . . . . .

Ventosa, 12....................... 22
2H

Hembra. 1 S o ltera .. Escarlatina............ Palos de Moguer, 6 ............... »
2 i . - l e m ..  • •. 2 Idem .. . . Salitre, 37......................... > ídem . . . . 2 Idem ., •. Difteria.. . . . . . . . . . Ronda de Atocha, 1 1 .. . .
3 Idem .. . . 4 Idem.. . Hospital Provincial......... * 24 ídem....... 17 Idem .. . . Tuberculosis.......... Parque de Madrid............
4 Idem .. . .  

Idem .. . .
24 Idem ..... Idem .„ . . ................ ‘Tres Peces 12................... % 25 Idem ...  6 49 Casada. Idem ....................... Santa Catalina, 5............. »

5 20 ídem ..... Idem........................1(Mira el Sol, 6 . . ....................... ..
Hospital Provincial.........
¡Mayor, 114.........................
Antonio Pérez, 9 .............

» 26 Idem. „.« 70 Viuda... . Lesión del corazón Alcalá 108 ..................... »
6
7
8

ídem .. . .  
ídem .. . .  
ídem ..,. 1

4 
63 
4 1TL

Idem .....  
V iudo.,.. 
Soltero...

Tisis........................
Insufle.9, aórtica.... j 
Bronquitis..............!

27
28 
29

Idem.... .
Idem___
Idem... . ,

9
1

10 m.

Soltera... 
Idem. „ 
Idem .. . .

Laringitis........
Bronquitis...........
Idem............. .

Cardenal Cisneros, 6 9 .... 
Ronda He Valencia 14 ... 
Gonzalo de Córdoba, 19.. 
Encomienda, 8 .................

»
»
|>

9
30

blem . . . 30 C asado.. Pneumonía.......... . |Embajadores, 1............. > 3A Idem..».. 59 ídem . . . . Pneumonía.............
! d ein. . 84 Idem . . . . Idem ....................... Alcalá, 150 ....................... 31 ídem... . . 3 Idem .. . . Idem............. . San Jacinto, 3 .................. &

11 ídem .. . .  
í d e m , ,

22 Soltero. . Idem ...................... Hospital Provincial.......... > 32
33

Idem .. . . 44 Casada.. Idem....... ............... Minas, 22...........................
12 4 Idem. . . . Catarro pulmonar..

H epatitis................1
E stom atitis,. . . . . . .

Pizarro, 18......................... !
Juan de Austria, 12.........

Idem .. . . 64 Viuda.... Idem ....................... Relatores, 10................... .
13 I dem. . . . 19 Idem... *. > 34 Idem .. . . 77 Idem .. . . Catarro senil......... Rey Francisco, 20............
14 ídem. „, * 4 Idem Hospital Provincial.......... 35 Idem... >. 29 Soltera.. N efritis................... Gova, 6 .............................. *
15 ídem .. . . 2 Idem... . , Meningitis............. jFuencarral, 27 . ...............

Plaza de Isabel I I , 2 ........
36 Idem ...». 66 Viuda. •. Derrame seroso. . . Ballesta, 7 . .............. ... . >

16 Idem .. . . 2 Idem. . . . Idem ...................... » 37 Idem,.. . . 67 Idem .. . . Congest. cerebral.. 
Reblandecimiento .

Trujillo, 7 .. ....................... %
17 Idem....... 1 Idem....... Idem....................... Hortaleza, 70..................... > 38 Idem....... 82 Idem. . . . Ho pital Provincial.......... >
18 Idem... . . 8 m. Idem.,. „. Consunción........... •Tribulete, 1 . .......... ........... » 39 Idem... . . 66 Idem .. . . Parálisis........... ... ¡Id em ............. .................... %
19 hiera... . . 78 Viudo. . . A sten ia ..................! Atocha. 117.__________ > 4o Idem. . . . 63 Idem .. . . Estrechez............... 1Parada 10........... .............
20 Idem .. . , Fetc, » 41 Idem....... 41 Soltera... Carcinoma. . . . . . . . Arganzuela, 36................. y
21 Hembra.. 1 Soltera... Saramnión.............. Pon ce de L e ó n . R __________ 42 Idem... . 56 C asada.. No hnv H atos____ Rp.ifl.s. 2 _ _ . ............ ......... Judicial.X--  ~ ~ ~ ~ ; W' •

1 J '  ..............................

Total do. inhumaciones: 41 y un feto.—Varones 20 | hembras 22.—B© d ifte ria  u n  v a ró n  y u n a  hembra.—Be viruela nada.—Be sarampión un varón  y una hembra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central Telégrafos. 

DÍA. 9
 Telegramas recibidos en t i  día de la fecha y detenidos m  diez® 

oÉtim per m  encontrar á sus destinatarios, gm tos de den.se 
proceden y sus nombres y domicilios.

GENTKAL
Pontevedra.— José Valverde, Presidencia Consejo Mi

nistros.
Linares.—Logorda Castillo. Barquillo, 36.
Coruña.—Antonio Yáñez, Cabeza, 33Lsegundo.
Barcelona.—Director Baluarte, sin senas.
Vejer.—Gonzalo González, Serrano, 14.
Hambug.—Jiménez Hermanos et Clot, sin senas.
Granada.—María Viguera, Hortaleza, 125, quinto.
B raga—Joaquín, sin señas.
Borja.—Tomás Merino, Barquillo, 3.
Zalamea.—-Francisco Serrano, Mayor, 1, segundo, hotel.
Zaragoza.—Galo Alonso, Arco Santa María, 29.
Sevilla.—Antonia Narbona, Urosas, 8.
Béjar —Puig, sin señas.
Denia,—Roque Chabas, Alcalá, 10, principal.
Aviia.—Bartolomé Bosque, Preciados, 9.
Lisboa.—Feliciano Alonso, Santa Brígida, 1.
Orense.—Félix Horodiski, Capitán Estado Mayor, depar

tamento Guerra.
León.—Juan Castro, lista Telégrafos.
Línea.—Antonio Suárez Monteleón, lista Telégrafos.

NOROESTE

La Boda.—Fernando Fernández, San Vicente Baja, 66.
Coruña.—Evaristo Calvo, Don Martín, 48, tercero.

OESTE

Calatayud.—Antonio Cecilia, carretera Extremadura, 22.
Oviedo.—Barrera, plaza San Justo, 1.

NORTE

Coruña.—Ana Gallardo, Sagasta, 42.
Oviedo.—José Lonsano, plaza Olavide, hojalatería.
Barcelona.—Angel Amor, Santa Engracia, 77 y 79.
Madrid 9 de Junio d® 1890.= Por «1 Je!® del Centro, 

Vicente G. Segura.

U niversidad  de Salam anca.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección gene¿’al 

de  Instrucción pública, ha de proveerse por concurso y con 
arreglo al Real decreto de 23 de Agosto de 1888, una plaza de 
Profesor auxiliar supernumerario vacante en la Sección de 
Letras del Instituto de esta capital, y otra en la Sección de 
Ciencias entre los individuos que reúnan las condiciones exi
gidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar: _

Haber cumplido veintidós anos.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad  respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado, de- 
hiendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

> creditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

tem as que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa a materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este Rectorado, dentro del 
término de veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a o t a  d e M a d r i d ;  en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de dichas solicitudes 
finaliza a la  hora de las dos de la tarde.

Salamanca 29 de Mayo de 1890.=E1 Rector; Mames Espe- 
rabé Lozano.   1378—

P rim er tercio  de la  G uard ia  civil.
El día 7 de Julio próximo venidero, á las diez de su maña

na, se celebrará subasta pública en. la casa cuartel de la 
Guardia civil en esta Corte, calle del Pacífico, para contratar 
el servicio de provisión de correajes, monturas, calzado y 
baúles que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de Madrid, Guadalajara y Segovia, que com
ponen el primer tercio.

El pliego de. condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Madrid 7 de Junio de 1890. ~E1 Coronel Subinspector, 
Eusebio Sáenz y Sáenz. 393—S

Sexto tercio  de la  G uard ia  civil.
El día 23 de Julio próximo venidero, á las doce de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de la capital de la Coruña, para contratar el 
servicio de provisión de vestuario, sombreros, monturas, 
botas de montar, calzado, mochilas-morrales, bolsas de mu
niciones, correaje y demás equipo que por el tiempo de cua
tro años puedan necesitar las Comandancias de Pontevedra, 
Lugo, Coruña y Orense, que componen el 6.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Lugo 7 de Junio de 1890.= E l Comandante, Subinspec
tor accidental, Nicolás Kaiser y Villa. 389—S

O ctavo tercio  de la  G uard ia  civil.
El día 2 de Agosto próximo venadero, á las doce de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capá tal, para contratar el servicio de 
provisión de las prendas de equipo, correaje, calzado y mon
turas que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de Granada y Jaén, que componen el 8.° 
tercio.

Los pliegos de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Granada 7 de Junio de 1890. =E1 Coronel, Subinspector, 
Juan Losada y Periánez. 392-—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M ontede P iedad  y  C aja de A horros de M adrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de préstamo de valo

res públicos núm. 1.171, por la cantidad de 20500 pesetas, 
expedido á D. Fernando íbarrola en 5 de Abril último, se 
previene que si en el plazo de diez días, contado desde esta 
fecha, no se presentare reclamación alguna en contrario, 
quedará nulo y sin valor ni efecto aquel documento, expi
diéndose un duplicado á tenor de lo dispuesto en el regla
mento de este establecimiento.

Madrid 9 de Junio de 1890. =E1 Jefe de la Sección, Igna
cio Ordóñez. X—1986

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A udiencias de lo crim inal.
HÜERCAL OVERA

La Audiencia de lo criminal de Huerca! Overa, y en su 
nombre D. Fernando Rengifo y Maeda}, Presidente de la 
misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Francisco Navarro Muñoz, alias Chisposo,, hijo de Fran
cisco y María, de cuarenta anos de edad, propietario, que

lee y escribe; estatura regular, ojos melados, nariz, cara 
y boca regulares, pelo entrecano; Francisco Navarro Soler, 
hijo de Francisco y de Francisca, doce años de edad, sol
tero, jornalero, de estatura aparente á su edad, pelo negro, 
ojos melados, nariz, cara y boca regulares, cejas al pelo, sin 
instrucción; y Diego Navarro Soler, hijo de Francisco y de 
Francisca, de nueve años de edad, soltero, jornalero, sin ins
trucción, estatura que conviene á la edad, ojos melados, 
pelo castaño, nariz, cara y boca regulares, todos tres natura
les y vecinos de Cuevas, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en el BoJetín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ante este Tribunal 
para la celebración de juicio oral y público en la causa que á 
los mismos se les sigue por sustracción de esparto;apercibién
doles que de no comparecer en el mencionado plazo serán de
clarados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y estando decretada la detención de los procesados, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q, D. G.), y en el 
de su Augusta Madre como Reina Regente del Reino, encar
go á todas las Autoridades, así civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
presentación ante este Tribunal de los referidos procesados 
Francisco Navarro Muñoz, alias Chisposo, Froncisco Nava
rro Soler y Diego Navarro Soler.

Dada en Huércal Overa á 11 de Abril de 1890.= E ] Presi
dente, Fernando Rengifo. = P o r su mandado, Luis María de 
Muzas. J —3450

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALA

Por el presente, en virtud de providencia del Excmo. se
ñor Dr. D. Julián de Pando y López, Presbít ero, Provisor y 
Vicario general eclesiástico de este Obispado, se cita, llama y 
emplaza á Doña Josefa Reino y Moraleda, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término dé quince días, siguien
tes al de la publicación de este edicto, comparezca en la No
taría del infrascrito Notario mayor, sita en la calle de la Pasa, 
número 3, principal, á prestar la correspondiente declaración 
concediendo ó negando el consejo que previene la ley para el 
matrimonio que su hijo D. Mariano Amiebo y Reino intenta 
contraer con Doña Juana Eloísa López y Mancheño; apercibi
da que de no verificarlo se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 7 de Junio de 1890.=rDoctor Ildefonso Alonso de 
Prado. X—1987

Juzgados m ilita res.

FERROL
D. Eduardo Galván y Pérez de Alderete, Teniente de in- 

fentería de Marina, y Fiscal de la causa que por el delito de 
primera deserción se instruye contra el marinero de segunda 
clase José Daza López.

Encontrándose ausente de este buque el citado marinero 
José Daza López, le cito, llamo y emplazo por e3te mi segun
do edicto, para que en el término de veinte días se presente 
á dar sus descargos á bordo de este buque ó en la Comandan
cia de Marina del sitio en que se encuentre; en el concepto 
que de no verificarlo así se seguirá la causa jungándolo en 
rebelpía. .

A bordo, Ferrol 14 de Mayo de 1890.=Eduardo G alván.=  
Por su mandato, José Maspille. 1312—M

GERONA

D. Angel de Cruz Blanco, Teniente, segundo Ayudante 
de la plaza de Gerona, y Fiscal instructor en la sumaria que 
por orden del Excmo. Sr. Gobernador militar de esta provin
cia se sigue contra el paisano Domingo Fort Martí, acusado s
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de haber ejercido coacción para que no trabajase el de igual 
clase Esteban Mercader el día 11 del actual en San Felíu de 
Guixols.

Por la presente requisitoría'llamo, cito y  emplazo á Domin
go Fort Martí, paisano, natural de Gualta, en esta provincia, 
hijo de Juan y de Rosa, avecindado en Torroella de Montgrí, 
Juzgado de primera instancia de La B isbal, soltero, de vein 
titrés años de edad, de oficio carpintero, de estatura un m e
tro 600 imfimetros, y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo algo rizado, ojos pardos, nariz regular, boca id ., bar
ba poblada, usa bigote, color sano, con manchas de pecas en 
los pómulos, sabe leer y escribir, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en esta Fiscalía, sita en los pabellones 
del Gobierno militar de esta plaza, para responder á los car
gos que contra él resultan en la sumaria que de orden del 
Excmo. Sr. Gobernador militar de esta provincia se le sigue 
como acusado de haber ejercido coacción y amenazado para 
que no trabajase el de su clase Esteban Mercader, el día 11 
del actual, en la villa de San Felíu de Guixols; bajo apercibi
m iento de que si no lo verificase en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido Domingo Fort 
Martí; y  en ca=o de ser habido, lo remitan en clase de preso 
á la cárcel pública de esta ciudad, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 23 de Mayo de 1890. =  Angel de Cruz 
Blanco. 1387—M

D. Antonio Bellvilá Estarriol, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de Gerona, núm. 12, y  Fiscal 
instructor de causas del mismo.

Hago saber que en la causa que instruyo contra el recluta 
Lorenzo Lluis Sellas por el delito de deserción he dictado 
auto de prisión, y para que pueda efectuarse he dispuesto la  
publicación de la presente, en cuya virtud cito, llamo y em
plazo al referido Lorenzo Lluis Sellas, hijo de José y de Juli- 
ta, natural de Sanz, de oficio jornalero, de veintiún años de 
edad, soltero, de estatura un metro 550 milímetros; pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, y  aire marcial; 
para que dentro del término de diez días, contados desde la  
publicación de esta tercera riquisitoria, se presente en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de San Francisco de esta ciudad; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término 
será declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que luego  
que tengan noticias del paradero del mencionado individuo 
procedan á constituirlo en prisión y ordenen su conducción  
al citado cuartel y á mi disposición.

Gerona 23 de Mayo de 1890.=A ntonio B a llv ilá .= P or su  
mandato, Lorenzo Blasco. 1388—M

D. Antonio Bellvilá Estarriol, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de Cerona, núm. 12, y F iscal 
instructor de las causas del mism o.

Hago saber que en la causa que instruyo contra él recluta 
Paladió Fageda Ruiz por el delito de deserción he dictado 
auto de prisión, y  para que pueda efectuarse he dispuesto la 
publicación de la presente, en cuya virtud cito, llam o y  em 
plazo al referido Paladio Fageda Ruiz, hijo de Pedro y de 
María, natural de Lacot, de oficio labrador, de veintidós años 
de edad, soltero, de estatura un metro 500 m ilím etros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba naciente, nariz y 
boca regulares, color sano y aire bueno, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de esta 
tercera requisitoria, se presente en esta F iscalía, Sita en el 
cuartel de San Francisco de esta ciudad; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en dicho térm ino será declarado re
belde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que luego  
que tengan noticias del paradero del mencionado individuo  
procedan á constituirlo en prisión y  ordenen su  conducción 
al citado cuartel y á mi disposición.

Gerona 23 de Mayo de 1 8 9 0 .= Antonio B ellvilá.=:Por su  
mandato, Lorenzo Blasco. 1389—M

D. Antonio Bellvilá Estarriol, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de Gerona, núm. 12, y  F iscal 
instructor de las causas del mismo.

Hago saber que en la causa que instruyo contra el recluta  
José Salellas Orten por el delito de deserción he dictado auto 
de prisión, y  para que pueda efectuarse he dispuesto la pu
blicación de la presente, en cuya virtud cito, llamo y  empla
zo al referido José Salella Orlen, hijo de Quirico y de Cecilia, 
natural de Agullana, de oficio labrador, de veintiún años de 
edad, soltero, de estatura un metro 580 m ilím etros, pelo cas
taño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, barba poca, nariz y  
boca regulares, color sano y aire natural, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en esta F iscalía, sita en el cuar
tel de San Francisco de esta ciudad; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en dicho térm ino, será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades de todas clases, que luego que 
tengan noticias del paradero del mencionado individuo pro
cedan á constituirlo en prisión y  ordenen su conducción al 
citado cuartel y á mi disposición.
■ Gerona 23 de Mayo de 1890 .=  Antonio B ellvilá . = P o r  su  

mandato, Lorenzo Blasco. 1390—M

D. Antonio Bellvilá Estarriol, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de Gerona, núm. 12, y  F iscal 
instructor de causas del m ism o.

■ Hago saber que en la causa que instruyo contra el reclu 
ta Jaime Casademont y Frígola por el delito de deserción he 
dictado auto de prisión, y  para que pueda efectuarse he d is
puesto la publicación de la presente, en cuya virtud cito, 
llamo y emplazo al referido Jaime Casademont y  Frígola, 
hijo de Narciso y de Joaquina, natural de Y ilaven ut, de ofi
cio labrador, de diez y nueve años de edad, soltero, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente tercera requisitoria, se presente en esta  
Fiscalía, sita en el cuartel de San Francisco de esta ciudad; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho térm ino 
será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades de todas clases :;ue luego que 
tengan noticias del paradero del mencionado individuo pro
cedan á constituirlo en prisión y ordenen su conducción al 
citado cuartel y á m i disposición.

Gerona 23 de Mayo de 1890.=A ntonio B ellv ilá .= P o r  su  
mandato, Lorenzo Blasco. 1391—M

D. Antonio Bellvilá Estarriol, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona m ilitar de Gerona, núm , 12, y  F iscal 
instructor de causas del mism o.

Hago saber que en la causa que instruyo contra el reclu
ta José Brugat Guget por el delito de deserción he dictado 
auto de prisión, y para que pueda efectuarse he dispuesto la  
publicación de la presente, en cuya virtud cito, llamo y  em
plazo al referido José Brugat Guget, natural de la Junquera, 
de veinticinco años de edad, de estado casado, de estatura un  
metro 631 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
barba creciente, nariz y boca regulares, color sano y aire bue
no, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la publicación de esta tercera requisitoria, se presente en 
esta Fiscalía, sita en el cuartel de San Francisco de esta  
ciudad; bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho 
término será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que luego  
que tengan noticias del paradero del mencionado individuo  
procedan á constituirle en prisión y ordenen su conducción  
al citado cuartel y  á m i disposición.

Gerona 23 de Mayo de 1890 = A n ton io  B ellv ilá .= P or  su  
mandato, Lorenzo Blasco. 1392—M

D. Antonio Bellvilá Estarriol, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona m ilitar de Gerona, núm. 12, y  F isca l 
instructor de causas del m ism o.

Hago saber que en la causa que instruyo contra el recluta 
José Montalat Girbal por el delito de deserción he dictado 
auto de prisión, y  para que pueda efectuarse he dispuesto la 
publicación de la presente, en cuya virtud cito, llamo y  em
plazo al referido José Montalat Girbal, hijo de José y  de Rosa, 
natural de San Lorenzo de Oerdás (Francia), avecindado en 
Massanet de Cabrenys, de veinte años de edad, soltero, de 
estatura un metro 680 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, 
3jos pardos, barba poca, nariz y  boca regulares y color sano, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de esta tercera requisitoria, se presente en esta  
Eiscalía, sita en el cuartel de San Francisco dé esta ciudad; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho térm ino  
será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que luego  
lu.G tengan noticias del paradero del mencionado individuo  
procedan á constituirlo en prisión y  ordenen sií conducción  
ü  citado cuartel y  á mi disposición.

Gerona 23 de Mayo de 1 8 9 0 .= Antonio B ellv ilá .= P o r  su  
mandato, Lorenzo Blasco. 1393—M

D. Antonio Bellvilá Estarriol, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona m ilitar de Gerona, núm . 12, y  F isca l 
instructor de las causas del m ism o.

Hago saber que en la causa que instruyo contra el reclu
ta Mariano Pagés Aupí por el delito de deserción he dictado 
auto de prisión, y para que pueda efectuarse he dispuesto la  
publicación de la presente, en cuya virtud cito, llamo y  em 
plazo al referido Mariano Pagés Aupí, natural de Gualte, de 
aficio guarnicionero, de diez y nueve años de edad, soltero, 
le  estatura un metro 700 m ilím etros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular y  aire bueno, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación  
le esta tercera requisitoria, se presente en esta F iscalía , sit*  
m el cuartel de San Francisco de esta ciudad; bajo apercibi
miento que de no comparecer en dicho térm ino será declára
lo rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades de todas clases que 
.uego que tengan noticias del paradero del mencionado ind i
viduo procedan á constituirlo en prisión y  ordenen su con- 
lucción al citado cuartel y  á mi disposición.

Gerona 23 de Mayo de 1890.=A ntonio Bellvilá. = P o r  su  
mandato, Lorenzo Blasco. 1394—-M

D. Antonio B ellvilá Estarriol, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la  zona m ilitar de Gerona, núm , 12, y  F isca l 
instructor de causas, del m ism o.

Hago saber que en la causa que instruyo contra el recluta  
Juan Fita Más por el delito de deserción he dictado auto de 
prisión, y  para que.pueda efectuarse he dispuesto la publi
cación de la.presente,.en cuya virtud cito, llam o y. emplazo 
ú  referido Juan F itaM ús, hijo de José y  derMargarita, natu*

ral de Agullana, de diez y nueve años de edad, soltero, de 
estatura un metro 620 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, barba poca, nariz y  boca regulares, color sano y  
aire marcial, para que dentro del térm ino de diez días, con
tados desde la publicación de esta tercera requisitoria, se 
presente en esta F iscalía, sita en el cuartel de San Francisco 
de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
dicho término será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de tocias clases que luego que 
tengan noticias del paradero del mencionado individuo pro
cedan á constituirlo en prisión y ordenen su conducción al 
citado cuartel y á mi disposición.

Gerona 23 de Mayo de 1890.=A ntonio B ellv ilá .—Por su  
mandato, Lorenzo Blasco. 1395—M

D. Carlos Salas Marzal, Teniente Coronel graduado, Co
mandante del primer batallón del regim iento infantería de 
A sia, núm. 59, y  F iscal de la sumaria seguida de orden del 
Sr. Coronel del mismo contra el soldado de la cuarta com pa
ñía del segundo batallón de este regim iento Ramón Tom ás 
Gaseó por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Tomás Gaseó, soldado de la cuarta compañía del s e 
gundo batallón de este regim iento, natural de Barcelona, hijo 
de Ramón y de Antonia, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz 
ídem, boca ídem , barba poca y  de un metro 670 m ilím etros 
de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de Santo Domingo 
de esta ciudad á mi disposición para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que de orden del Sr, Coronel 
del regim iento se le sigue con motivo de haber desertado 
de su compañía el día 18 del actual; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido sumariado Ramón Tomás Gaseó; y  
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso al cuartel 
de Santo Domingo de esta ciudad, y  á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 27 de Mayo de 1890.=C arlos Salas.
1449—M

GIJON

D. Luis del Campo y Monforte, Comandante de infantería  
de Marina, Teniente de navio de la Armada, y  F iscal de una 
sum aría.

Debiendo averiguar el paradero del individuo V icente A r
dura Gallo, hijo de Vicente y de María Juana, natural de Ma
drid, camarero que fué del vapor Santa Rosa> de la inscrip
ción marítima de Gijón, y  vecino que fué de esta villa  y  hoy  
ausente de ella, al objeto de notificarle una diligencia acorda
da del Excmo. é lim o. Sr. Capitán general del Departamento  
de Ferro*, recaída en una sumaria incoada en la Comandan
cia militar de Marina de Gijón, y  con arreglo á ella tomarle 
declaración, por la presente cito al referido individuo para 
que se presente en las oficinas de esta Comandancia m ilitar 
de Marina dentro del térm ino de treinta días, ó que m anifies
te en esta Fiscalía por conducto conveniente cuál es su  do
micilio y  paradero.

Gijón 26 de Mayo de 1890. =E 1 Fiscal, Luis del Campo.
1431—M

JAVEA

D. Francisco Soler y Aragonés, A yudante de Marina del 
distrito de Ja vea.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Vicente Orfcs 
Seguí, vecino que fué de la v illa  de Benidorm , provincia de 
A licante, cuyas demás circunstancias y  paradero se ignoran, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto en el periódico 
oficial que ú-tim am ente lo publique, se presénte en esta A yu
dantía de Marina para la práctica de cierta diligencia; previ
niéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que 
por rebeldía haya lugar.

A  la vez en nombre de S. M. la Reina R egente (Q. D. G .), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación y  á los parti
culares qué tengan conocim iento del paradero del citado 
Orts lo comparezcan al fin indicado.

Javea 24 de Mayo de 1890.=F rancisco Soler.-~Por su  
m andato, el Secretario, Juan Sueiro. 1361—M

H A BAN A  - ■

D. Cesáreo Rapado Capiro, Teniente de infantería con 
destino de segundo Ayudante de la plaza de la Habana, y  
F iscal instructor de la  causa seguida al voluntario quinto de 
la  tercera compañía del batallón ingenieros de esta capital, 
D. Celestino Estrada Fernández, por el delito de deserción.

Por esta segunda requisitoria cito, llamo y  emplazo á Don 
Celestino Estrada Fernández, natural de Murías, provincia  
de Oviedo, hijo de D. Manuel y  de Doña R ita, del com ercio, 
soltero y de vein te años de edad, np señalando siís séñas  
personales por ignorarse, para que en él preciso térm ino de 
veinte días, a contar desde la publicación de ésta requisito ’ 
ri^ en  la  G a c e t a ,d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia  
de Oviedo^ se presente á la Autoridad m ilitar respectiva, 
quién lo pondrá á disposición de esta F iscalía , sita  cuartel 
de la Fuerza, Mayoría de plaza, para dar sus d esg a rg o len  la  
cáusa que de orden superior le instruyo por e l delito d e d e -
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serción; bajo apercibimiento que ele no vermcario en ei piazo 
fijado será declarado rebelde y sujeto á los perjuicios que 
hubiere lugar. ¡

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), por quien 
administro justicia, exhorto y requiero á todas las Autorida- J 
des, tanto civiles como militares y de policía, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado 
D. Celestino Estrada Fernández; y caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso á esta isla y á disposición de la indi
cada Fiscalía, por tenerlo así acordado en diligencia. j

Habana 25 de Abril de 1890.=E1 Teniente, Fiscal, Cesa- j 
reo Rapado. 1345—M j

D. Julio Gómez Romeu, Teniente de infantería excedente, I 
agregado para prestar sus servicios al batallón cazadores de 
Bailén, núm. 23.

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo contra 
Esteban Barón Amate, soldado de este batallón, por el delito 
de segunda deserción, he dictado auto de prisión contra el 
mismo, y para que pueda tener efecto he dispuesto la publi
cación de la presente requisitoria, en cuya virtud cito, llamo 
y emplazo al referido Esteban Barón Amate para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente, verifique su presentación á la Autoridad compe
tente; bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de todas cla
ses que tan luego tengan noticia del paradero de dicho pro
cesado lo constituyan en prisión, poniéndolo ám i disposición, 
significándoles que sus señas son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color trigueño, frente regular.

Habana 28 de Abril de 1899. =  Julio Gómez. 1346—M

HUESCA

I). Enrique Pérez de Castro Villalaín, Capitán graduado, 
Teniente del cuadro de reclutamiento de la zona de Huesca, 
número 41, y Fiscal nombrado en la causa seguida de orden 
del Sr. Coronel de la zona contra el recluta Justo Buange 
Buange con destino al Ejército de la Península, por no haber 
verificado su presentación á la concentración para su destino 
al cuerpo dispuesta en Real orden de 12 de Marzo próximo 
pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Justo 
Buange Buange, natural de Hecho, provincia de Huesca, hijo 
de Joaquín y de Manuela, de oficio del campo, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San V i
cente de esta plaza á mi. disposición, para responder á los, 
cargos que le resultan en la presente causa; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Justo Buange Buange; y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de San Vicente de esta 
capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Huesca á 17 de Mayo de 1890.=Enrique Pérez de 
Castro y Villalaín. 1257—M

D. Enrique Pérez de Castro y Villalaín, Capitán graduado, 
Teniente del cuadro de reclutamiento de la zona de Huesca, 
número 41, y Fiscal nombrado en la causa seguida de orden 
del Sr. Coronel de la zona contra el recluta Domingo Garcés 
López con destino al Ejército de la Península, por no haber 
verificado su presentación á la concentración para su destino 
á cuerpo dispuesta en Real orden de 12 de Marzo próximo 
pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
mingo Garcés López, natural de Hecho, provincia de Hues
ca, hijo de Pascual y Felipa, de diez y nueve años de edad, de 
oficio tejedor, cuyas señas personales son las siguientes: es
tatura un metro 670 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular,,aire bueno, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Vicente de esta 
plaza á. mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la presente causa; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Domingo Garcés Ló
pez; y encaso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cuartel de J3an Vicente 
de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Huc sea á 17 de Mayo de 1890.=Enrique Pérez 
Castro y Villalaín. 1258—-M

D E nrique Pérez» de Castro, Capitán graduado, Teniente 
del cuadro; de; reclutamiento de la zona de Huesca, núm. 41, 
y Fiscal nombrado: en la causa seguida de orden del Sr. Coro
nel de .la zona-contra; e l recluta del último reemplazo José

Sanmartín Castán por su falta de presentación á la concen
tración para su destino á cuerpo, según lo dispuesto en la 
Real orden de 12 de Marzo próximo pasado.

Por la presente requisitoria ilamo, cito y emplazo á José 
Sanmartín Castán, natural del Run, provincia de Huesca, 
hijo de Antonio y Micaela, de diez y nueve años, de oficio 
jornalero, cuyas señas particulares son las siguientes: esta
tura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color sano, frente regular, 
aire libre, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el cuartel de San Vicente de esta plaza á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la presente causa; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado José Sanmartín Castán; y en 
caso de ser habido, le remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de San Vicente de esta ca
pital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Huesca á 17 de Mayo de 189íl=Enrique Pérez de 
Castro y Villalaín. 1255—M

LUARCA
D. Juan Franco González, Teniente del cuadro de recluta

miento de Luarca, núm. 57, y Fiscal instructor de la sumaria 
que se sigue en la expresada zona al soldado desertor desti
nado á Ultramar Restituto Fernández Martínez por el delito 
de deserción.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á Restituto Fernández Martínez, hijo de Ceferino y Fran
cisca, natural de Rubiera, parroquia de Calleras, Juzgado de 
Tineo, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós años de 
edad, cuyas señas personales .son: pelo castaño, ojos ídem, 
cejas ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color 

; bueno, frente regular, su aire ídem, estatura un metro 600 
milímetros, señas particulares ninguna, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia, 
comparezca ante esta Fiscalía, sita en el cuartel de la zona 
donde se hallan las oficinas á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta en dicho plazo será 

I declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.
A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del referido Restituto Fernández Martínez; y en caso de ser 
habido, lo remitan con las seguridades convenientes, en clase 
de preso, á las oficinas de la zona de esta villa. *

Dado en Luarca á 21 ¿e  Mayo de 1890.=:E1 Teniente, Fis
cal, Juan Franco González. 1366—M

MADRID

D. José de la Lastra y de Rojas, Teniente Coronel de in
fantería, y fiscal permanente de la Capitanía general.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al Coronel que f ué del Ejército de Cuba, y que según 
antecedentes habitó en la calle del Almirante, núm. 12, ter
cero derecha, en esta Corte, D. Mariano Peñas Magallón, 
para que en el término único de treinta días, á contar desde 
esta fecha, se presente en esta Fiscalía, sita calle del Prado, 
mimero 11, principal, á prestar una declaración en expedien
te que se instruye del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito.

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1890.= José de la Lastra.
. 1 3 2 7 — M

D. Rafael Vitoria Rebullida, Comandante de infantería, 
Fiscal permanente de esta Capitanía general, é instructor 
nombrado para la formación del expediente por inutilidad 
para el servicio de las armas del recluta Celestino Sanz Ma- 
redo, destinado á Ultramar.

Usando de las facultades que me concede la ley, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho recluta, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el térmi
no dé diez días, contados desde su publicación en los perió
dicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, sita Ventura Ro- 

¡ dHguez,15, principal izquierda, con el fin de practicar una 
de claración; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

í Dado en Madrid á 22 de Mayo de 1890,—Rafael Vitoria. 
r  ?  1294—M ....

D. Angel Segura y López, Teniente Ayudante del cuadro 
de reclutamiento de Madrid, núm, 3, y Fiscal de causas del 
¡mismo. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cefe
rino Fernández Urreolabeitia, natural de Vitoria, provincia 
•de ídem, hijo de Enrique y de Celestina, su estado soltero, de 
¡diez y ocho años de edad, de oficio estudiante, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba pocar boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, producción clara, señas 
particulares ninguna, estatura un metro 668 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel de

San Francisco á mi disposición para responder á y los cargos - 
que le resultan en la sumaria que de orden del Sr. Coronel 
iel cuadro se le sigue con motivo de no haberse presentado* 
á la concentración para su destino á cuerpo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía- 
do en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A u 
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referida 
sumariado; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso al cuartel de San Francisco, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 23 de Mayo de 1890.=E1 Teniente, Fiscal, Angel: 
Segura y López. 1295— \í

D. Federico Navarro de la Linde, Comandante de infante
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Usando de las facultades que me concede la lev de Enjui
ciamiento militar, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo á los paisanos conocidos por el Alicantino y Luis, que tra
bajaban en la ribera del Rastro en una fábrica de curtidos y  
que acompañaban á los paisanos Alfonso Félix Vela y Alfon
so García Moreno en la tarde del día 25 de Agosto último, á 
las cuatro de la tarde, en el tranvía del este cuando ocurrió* 
la riña entre un Guardia civil y los citados Alfonso Félix Vela, 
y Alfonso García, para que en el término de veinte días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten á declarar en esta Fiscalía, sita calle de 
Atocha, 96, tercero izquierda.

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1890.=Federieo Navarro 
de la Linde. 1369—M

D. Eduardo Muñoz Fernández-Corredor, Teniente del cua^ 
dro de reclutamiento núm. 2, y Fiscal en sumaria por falta á. 
concentración para destino á cuerpo al recluta del reempla
zo 1889 José Martínez Velasco, del distrito de la UniversU 
dad de esta Corte.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por la presente requisitoria cito y emplazo 
al referido José Martínez Velasco, hijo de Raimundo y de 
Juana, natural de Burgos, de veintiún años, actor cómico y  
ebanista, de estatuía un metro 600 milímetros, con pelo 
negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barbilampiño  ̂
boca regular, color sano, frente espaciosa, producción buena.» 
para que en el término de treinta días, á contar desde lá pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de Burgos y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía del cuartel 
de San Francisco, calle del Rosario, á responder en la citada 
sumaria; advirtiéndole que de no verificarlo se le seguirá la, 
causa y juzgará en rebeldía.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res procuren capturar al mencionado José Martínez Velasco; 
y en caso de hallarlo, lo pongan á mi disposición.

Madrid 30 de Mayo de 1890.=Ei Teniente, Fiscal, Eduardo 
Muñoz. 1398—M

V‘- wmmmmm mm■ ' *

D. Federico Navarro de la Linde, Comandante de infante
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castillada 
Nueva.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo á Francisco González, que en el año 1874 prestaba servicio 
como practicante en el batallón Movilizado de las villas, en. 
la isla de Cuba, para que en el término de quince días, con 
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  det 
M a d r id ,  se presente á declarar en esta Fiscalía, sita calle d o  
Atocha, 96, tercero izquierda.

Dado en Madrid á 2 de Junio de 1890.=Federico Navarro 
de la Linde. 1421—M

D. Rafael Vitoria Rebullida, Comandante, Fiscal perma
nente de esta Capitanía general é instructor nombrado para 
la notificación de una sentencia que interesa el Teniente fis^ 
cal del Cuerpo de Estado Mayor'de plazas de la isla de Cuba 
D. Cesáreo Rapado, en la persona de Manuel Samalea Fer* 
nández, soldado licenciado del Ejército de aquella isla, que* 
embarcó para la Península en el vapor correo Isla de CvM el 
día 5 de Junio del año anterior. ~

Usando de las facultades que me concede la ley, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho licenciado ab~ 
soluto, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde su publicación eis 
los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, sita Ven
tura Rodríguez, 15, principal izquierda, con el fin dé que se 
le notifique dicha sentencia; pues así lo tengo acordado eut 
diligencia de este día.

Dado en Madrid á SC de Mayo de 1890*=Rafael Vitoria.
1422—M

MANRESA
D. Bonifacio Pérez Fernández, Teniente del tercer bata** 

llón del regimiento infantería de Navarra, núm. 25, y Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
para la formación de esta sumaria.

Por la presente requisitoria llamo; cito y emplazo al re* 
clutapara Ultramar Juan Talche Burgarolas, natural de Sa~ 
badell, provincia de Barcelona, hijo de Nicolás y Dolores* 

¡soltero, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, ceja»
;negras, ojos negros, hafiz regular, barba poca, boca regular* 
color-sano* su frente despejada, su aire marcial, éií próduo-
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ción fácil, su estatura un metro 626 milímetros, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
esta plaza á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito se le sigue con motivo de no haber com
parecido al lian iamiento que se le ha hecho; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Talche Burgarolas; 
y  en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á mi disposición en esta plaza; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Manresa 16 de Mavo de 1890.=El Fiscal, Bonifacio Pérez.
1*260— M

D. Pedro Salvat y Prat, Teniente del tercer batallón del 
regimiento infantería de Navarra, nüm. 25, Fiscal instruc
tor en la sumaria seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito contra el recluta del reemplazo de 
1889, Juan Oller y Roca, por falta de presentación para su 
destino á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Oller y Roca, natural de Gélida, avecindado en Sans, provin
cia de Barcelona, hijo de Pedro y Magdalena, soltero, de edad 
veinte años, de oficio carnicero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, su frente 
regular, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M íD ti  d, comparezca en la cárcel de esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito se le sigue por haber faltado á la concentración 
para su destino á cuerpo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Oller y Roca; y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á la cárcel de esta ciudad, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 26 de Mayo de 1890.=redro Salvat 
y Prat. 1339 —M

D. Bonifacio Pérez Fernández, Teniente del tercer bata
llón del regimiento infantería de Navarra, núm. 25, y Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito para 
la formación de esta sumaria.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta para Ultramar Joaquín Goich Dabé, natural de Olot, 
provincia de Barcelona, hijo de Nicolás, soltero, cuyas senas 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente 
regular, su aire marcial, su producción buena, su estatura 
un metro 584 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de e3ta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito se 
le sigue con motivo de no haber comparecido al llamamiento 
que se le ha hecho; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requif ro á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Joaquín Goich Dabé, y 
en caso de ser habido, me lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Manresa 23 de Mayo de 1890,=Boniíacio Pérez.
1347—M

D. Maximiliano Guerrero Béjar, Capitán graduado, Te
niente del tercer batallón del regimiento infantería de Nava
rra, núm. 25, y Fiscal nombrado en la causa que se sigue por 
falta de presentación para su destino á cuerpo al soldado del 
último reemplazo José Tísas Castellví.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Tisas Castellví, hijo de José y Josefa, natural y vecino de 
Sans, provincia de Barcelona, que nació en 17 de Octubre 
de 1870, de oficio pintor, estado soltero, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano y frente regular, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cár
cel de este punto á mi disposición, para responder á la res
ponsabilidad que le resulta en la sumaria que instruyo con 
tal motivo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
•citado plazo será declado rebelde, parándole los perjuicios 
que: haya lugar.

A  su vez y en n mbre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á toda las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen

cias en busca del aludido; y caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso á la cárcel de esta ciudad, y á mi disposición; 
pues así lo tengo mandado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 23 de Mayo de 1890.=Maximiliano
Guerrero. 1397—M

MELILLA
D. José de Andrade y Chinchilla, Teniente de infantería, 

Segundo Ayudante en Comisión de la plaza de Melilla, y Fis
cal instructor de la causa que s í sigue al confinado del penal 
de la misma, Antonio González Margusino, por el delito de 
quebrantamiento de condena.

Usando de las facultades que me competen, por este pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido Antonio Gonzá
lez Margusino, hijo de Bonifacio y de Francisca, natural de 
Morahica, provincia de Zamora, de treinta y ocho años de 
e d a d ,  casado, labrador, pelo castaño, cejas i d . ,  ojos pardos, 
nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color bueno, y 
de estatura como de un metro 670 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fis
calía, sita plaza de los Aljibes; pues de no verificarlo se le 
irrogarán los perjuicios consiguientes.

Dado en Melilla á 5 de Mayo de 1890. =E1 Fiscal, José de 
Andrade y Chinchilla. 1231—M

D. José Ruiz Cebollino, Comandante, Fiscal del batallón 
disciplinario de Melilla, é instructor de la sumaria seguida 
contra el soldado Enrique Padilla Parra por el delito de falta 
de incorporación.

Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Enrique Padilla Parra, hijo de Diego y Dolores, natural de 
Cádiz, parroquia de San Lorenzo, de cuarenta y un años de 
edad de oficio jornalero, su estado soltero, estatura un me
tro 5S5 milímetros; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, barba poblada., color sano, para que en el improrro
gable término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial dr. la 
provincia de Cádiz, comparezca en el cuartel de San Fernando 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),. exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido individuo; y en caso 
de ser habido, lo rematan en clase de preso con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo he acoidado 
en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 20 de Mayo de 1890.=V .0 B.°=Ruiz.
1419—M

J u z g a d o s  d e p rim e ra  in s ta n c ia .

BARCELONA— PARQUE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. José Magdaleno y 

Zabal, Juez de primera instancia del distrito del Parque de 
esta capital, en providencia de 13 del actual, dictada en los 
autos declarativos de mayor cuantía ante dicho Juzgado, 
promovidos por D. Alberto Bernis contra D. Antonio Ai*am- 
buro, el primero como á empresario del Gran Teatro del LL 
ceo de esta capital, y el segundo como á tenor escriturado por 
la Empresa de d ich ) Teatro, por falta de cumplimiento de 
contrato de fecha 17 de Febrero del corriente año, y cuyo pa
radero de dicho Sr. Aramburo se ignora; por el presente edic
to se cita y emplaza al mismo para que dentro del improrro
gable término de nueve días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca y se persone 
en forma en dichos autos á fia de contestar la demanda por 
D. Alberto Bernis y en la indicada calidad interpuesta; aper
cibiéndole en otro caso con pararle el perjuicio á que en dere
cho hubiere lugar.

Barcelona 17 de Mayo de 1890.=Marcelo Planas.
X —1989

b e c e r r e a

El Sr. Juez instructor de este partido acordó por provi 
dencia de esta fecha, dictada en carta orden procedente de la 
Audiencia de lo criminal de Lugo, sea citado Bernardo Le- 
gaspi Rodríguez, domiciliado que estuvo en Santa Marta, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que á las once de la 
mañana del día 25 áel actual comparezca ante dicha Audien
cia á aristir á las sesiones del juicio oral y público, que darán 
principio en la causa instruida en este Juzgado contra Ramón 
María González, de Santa Marta, y D. José Fernández Ce
drón, de Baralla, sobre denuncia falsa; apercibiéndole que 
de no comparecer se le impondrá la multa de 5 á 50 pesetas.

Y  para insertar en la G a c e t a  de M ad r id  expido y  firmo 
la presente en Becerreá á 4 de Junio de 1890.=Celestino 
López. J—3428

GRANOLLERS i

Por el presente y en virtud de los autos sobre adjudicación 
de bienes á que estén llamadas varias personas sin designa
ción de hombres, promovidos por el Procurador D. José Ri- 
balta, en representación de los hermanos D. Juan, D. Tomás 
y D. Pedro Insa Escuín, solicita ‘do como hijos de- D. Zenón 
Insa y López lá parte de bienes dejada por D. Grego rio Insa 
López, natural de Fresneda, provincia de Teruel, en su testa
mento otorgado en San Antonio de Vilamajor, de donde era 
vecino, á los 24 de Noviembre de 1879 ante el Notario de la 
villa de Casdedeu D. Tomás Palinés y La Rosa, se llama por 
el presente edicto á los que se crean con derecho á los bienes 
del referido D, Gregorio Insa López y su hijo “D. José Insa

Notó, para que comparezcan á deducirlo en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e 
t a  de  M a d r id ; previniéndoles que al comparecer en el juicio 
alegando derecho á los bienes deberán acompañar los docu
mentos en que se funde y el correspondiente árbol genealó
gico.

Dado en Granollers á 31 de Mayo de 1890.= Vicente María 
Castellví. =Dionisio Puv. X —1988

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día ha acordado sea citado el testigo Luis Benito, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar de»de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca ante este Júzgalo á fin de recibirle declaración en la 
causa que se instruye de oficio contra Josefa Baeza González 
por lesiones á María Dolores Valero; bajo apercibimiento de 
que si no comparece transcurrido dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado formo la 
presente, que firmo en La Carolina á 22 de Mayo de 1839.= 
El actuario Vicente Gil. J—3120

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Este y especial.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pau

lino Rodríguez Diez, de más de treinta años de edad, hijo de 
Francisco y María, cuyo paradero actual se ignora, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa sobre robo 
y muerte violenta de D. Joaquín Hevia, en la casa núm. 30 
de la calle de la Justa, sumario en que ha sido declarado pro
cesado; y se le previene que de no hacerlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo a todas las Autoridades del Rei
no que de ser habido el Paulino, cuyas señas son: de estatu
ra regalar, más bien alta que baja, bastante cargado de es
palda, medianamente grueso y su oficio el de zapatero, pro
cedan á su captura y lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de esta Corte, con lo que contribuirán á la buena administra
ción de justicia.

Dada en Madrid á 8 de Junio de 1890.=Ricardo Saave
dra.=E1 Secretario, Eugenio Tribal dos. J—3436

MADRID—NORTE
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri

torial de fuera de esta capital,,y Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de la misma.

Por el presente se cita á todos los acreedores de D. Ma
nuel Llórente y García, comerciante establecido en esta pla
za, calle de San Felipe Neri, núm. 4, cuarto principal, para 
que concurran con los títulos de sus créditos á la junta que 
se celebrará el 28 del actué 1, á las nueve de su mañana, en 
dicho Juzgado, que se halla en el palacio de Justicia, para 
tratar de las proposiciones de convenio presentadas por aquél 
en autos sobre suspensión de pagos; apercibidos que si no 
concurren les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Junio de 1890.= V .°  B .°=José Ro
dríguez Zapata. =  Ante mí, Licenciado Juan feoriano.

X —1990
MADRID—OESTE

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito 
del Oeste.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ana Suárez, 
lavandera, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días se presen
te en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo, á responder 
de los cargos que la resultan en el sumario que instruye con
tra la misma por hurto de prendas á Salvadora Prendergast; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarada rebelde.

Y  se encargá á todas las Autoridades, civiles y militares, 
procedan á la detención de la referida procesada.

Dada en Madrid á 13 de Abril de 1890.= Laurentino 
Ocampo.=E1 Secretario, Andrés Peláez Vera. J —3438

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y Santal la, Juez de primera instancia del 

distrito dé la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Manuel Espejo Martínez, natural de Viso, de esta 
vecindad, soltero, sirviente, de veintisiete años, y cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que dentro 
de dicho término se persone en la cárcel de esta ciudad para 
cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Superioridad 
en causa sobre allanamiento de morada ; previniéndole que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial procedan, 
á la busca, captura y traslación á la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición del referido sujeto.

Dada en Málaga á 16 de Mayo de 1890.= Víctor Feijoo y 
Santalla.=Por su mandado, Antonio González y Carreras.

J—3124
MÁLAGA—MERCED

D. José Ribas González, Juez de primera instancia [del 
distrito de la Merced de esta ciudad. ' ’ ,r .

En virtud del presente, y por consecuencia de lo dispues-
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to en providencia de 4 del actual, se cita y llama á Doña Car- g 
men y Doña Francisca Guaro Pérez, hijas de Doña Lorenza i 
Pérez Sánchez y de D. Antonio Guaro, y á D. Juan, Doña j 
Joaquina y Doña Rosa Pérez Calero, hijas de D. Alejandro J 
Pérez Sánchez y Doña Rosa Calero, para que como herederos 
de Doña Carmen Pérez Sánchez, comparezcan por sí ó por 
medio de Procurador con poder bastante, ante este Juzgado, 
á usar de su derecho en el juicio de testamentaría que ha 
promovido su viudo D. Pablo García Tejada; bajo apercibi
miento que de no comparecer se seguirá adelante el juicio 
sin hacerles más citaciones.

Dado en Málaga á 6 de Junio de 1890. —José Ribas Gon
zález. =A n te  mí, Diego María Ejea. X--1992

M A LA G A —SANTO DOMINGO

D. Arturo Torres y Sauz, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en el -Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Salvador Soto González y Ramón y Vic- 
tor Zenón, hijo el primero de Vicente y María, y el segundo de 
padres desconocidos, ambos naturales y vecinos de esta ciu
dad, solteros, de diez y siete años, jornaleros y sin instruc
ción, para que dentro de dicho término se presenten en la 
cárcel pública de esta ciudad á extinguir la condena de vein
ticinco días de arresto, ó paguen la multa de 125 pesetas á 
que han sido condenados por la Sección segunda de la A u 
diencia de lo criminal de esta capital en causa sobre hurto; 
apercibiéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar y se les declarará rebeldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y á los dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel públi
ca á mi disposición de los referidos sujetos, dándome de ello 
el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 16 de Mayo de 1890.=ArturQ Torres. =  
Licenciado Leopoldo López González. J—3091

MARCHENA

D. Valentín Escribano y Roca, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se cRa y llama por segunda vez á las per
sonas que se crean con derecho á la herencia que ha dejado 
D. Simón Muñoz y Guisado, Presbítero, natural y  vecino que 
ha sido de esta villa, y cuya muerte ocurrió en el día 18 de 
Abril último, para que dentro del término de veinte días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado con los documentos que 
lo justifiquen; apercibidos que de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar; habiéndose ya personado en los 
autos reclamando dicha herencia D. José Muñoz Burgos, An
tonio y  María del Rosario Márquez Muñoz y  José Romero Mu
ñoz, sobrinos carnales del D. Simón. Y

Dado en Marchena á 2 de Junio de 1890.=Valentín Escri- 
bano.=Por mandado de S. S., José Salvajo García de Soria.

233—P
RIOSECO

D. Pedro Sáinz de Baranda y Aldarna, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

Hace saber que en este Juzgado se ha presentado escrito 
por D Bernardo Lobo Fernández, comerciante y vecino de esta 
ciudad, declarándose en estado de quiebra, la cual ha sido 
admitida por el Tribunal, habiéndose acordado en su vista, 
entre otros particulares, se publique su predicha quiebra por 
edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , prohibiendo que nadie haga pagos ni 
entrega de efectos al quebrado, sino al Depositario nombra
do, que lo es D. Victoriano Chico Montenegro, de esta ve
cindad; bajo la pena de no quedar descargados en virtud de 
dichos pagos ni entregas de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa común.

Dado en Rioseco á 24 de Mayo de 1890.=Pedro S. de Ba
randa.=Por mandado de S. S., Cesáreo Artero González.

X  1993
SE V ILLA — SAN ROMAN

D. Buenaventura Tamarón, Juez de instrucción del distri
to de San Román de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Matías Buenaven
tura Expósito, casado con Natividad García Perea, que ha 
vivido en la calle Escoberos, núm. 1, para que en el término 
de quince días, contados desde el siguiente al de su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva 
en causa contra el mismo por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero a los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos 
partidos para que se proceda a la  busca y captura del susodi
cho, poniéndolo a disposición de este Juzgado.

Y  para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente en Sevilla á 19 de Mayo db 1890.= 
Buenaventura Tamarón. =  El actuario, por mi compañero 
Lastrucci, Rafael López. J—.3249

-  .?• . A L - : ; ; . \ •',) ■-

D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 
instrucción del distrito de San Román de esta ciudad y su 
partido. y * r

Por la presente se cita, llama y emplaza por término
de quince días, á contar desde el siguiente al en que aparez-

r  ’ ■.

ca inserta la presente en el Boletín oñeial y G a c e t a  d e  M a - i 

d r id , á Juan Manuel Araque Burgos, hijo de Antonio y Do
lores, natural de Jaén, vecino de esta ciudad, calle Matecha- 
cas, 22, soltero, y de veinticinco años, y María de García 
Caro Rodríguez, hija de Sebastián y de Juana, natural de 
Carmona, de esta propia vecindad, en la casa del anterior, 
soltera, sirviente, y de veinticinco años, para que en el indi
cado término comparezcan en la cárcel pública de esta ciudad 
para responder á los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos se ha seguido en este Juzgado por el deli
to de suposición de parto; apercibiéndoles que al no verifi
carlo se les declarará contumaces y rebeldes, parándoles los 
perjuicios que hubiere lugar.

Asimismo requiero y ruego á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen cuantas diligencias crean procedentes para la captura 
de los referidos; y habidos que fueren, procedan á su prisión 
y'conducción á la cárcel de esta capital, donde queden á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 28 de Mayo de 1890.=Buenaventura 
Tamarón.=El Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J— 3355
TAR R ASA

D. Ladislao Martínez, Juez de instrucción del partido de 
Tarrasa.

Por el presente, que se expide en méritos de carta orden de 
la Superioridad, dimanante de la causa sobre homicidio con
tra Leodegario Mallofré Puigmartí, se cita á los testigos Pe
dro Martí Girbán y Salvador Figuerola, cuyo actual paradero 
se ignora, para que el üía 23 de los corrientes, á las doce de 
su mañana, comparezcan ante el local de la Seción segunda 
de lo criminal de la Audiencia de Barcelona, á fin de asistir 
á las sesiones del juicio oral en dicha causa; bajo apercibi
miento de quedar incursos en la multa de 5 á 50 pesetas en 
caso de incomparecencia.

Tarrasa 3 de Junio de 1890.=Ladislao Martínez.=De su 
orden, José Vila. J—3447

TORRENTE

Por providencia del Sr. Juez instructor de este partido 
acordada hoy en la causa que se halla instruyendo sobre le
siones producidas por el tren á Manuel Roca Zaragoza, de 
veintiún años, soltero, albañil, natural de Forcall, vecino de 
Valencia, se manda citar por medio de cédula al indicado 
Manuel Roca á fin de que dentro del término de nueve días, 
á contar desde el de su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
para recibirle declaración respecto á si quiere ser parte en la 
causa y si renuncia ó no la indemnización de perjuicios que 
en definitiva pudiera corresponderle, ó manifieste, caso de no 
risidir dentro de este partido judicial cuál es su residencia 
para acordar en su vista lo que proceda.

Y  para que sirva de citación en forma al objeto indicado 
á dicho Manuel Roca Zaragoza, expido la presente, queifirmo' 
en Torrente á 19 de Mayo de 1890. =E1 actuario, José Cubells 
Blesa. J-—3134

VALDEPEÑAS

D. Enrique Gotarredona y Mareo, Juez de instrucción de 
Valdepeñas y su partido.

Por el presente edicto se llama á Antonio dos Santos, de 
nacionalidad portuguesa, y á Pedro Tur y Pujol, catalán, am
bos expositores de figuras de cera, ambulantes, para que den
tro del término de los diez días, siguientes al de la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, calle de Gijón, núm. 11, á 
fin de ratificarse en las declaraciones que tienen presentadas 
en el- sumario instruido contra Clemente Serrano Abad por 
hurto de una cartera; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hay a lugar.

Dado en Valdepeñas á 14 de Mayo de 1890.=Enrique Go
tarredona y Marco. = P o r  su mandado, Ciríaco Donado.

J—3044
V IT O R IA

D. Eduardo Serrano de la Peña, Juez instructor de V ito 
ria y su partido.

Por el presente se cita y llama á Nemesio Peciña y García 
de Medinaveitia, de veintiocho ó veintinueve años, soldado 
desertor, según se dice, del batallón cazadores de Barbastro, 
para que en el término de ocho días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar, con objeto de ser oído en 
virtud de lo acordado en el sumario que instruyo sobre robo 
de dinero en la venta del Patio.

Dado en Vitoria á 7 de Mayo de 1890.=Eduardo Serra
no .=Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

J—3045
Juzgados municipales.

QÜINTANALUENGOS

El Sr. D. Francisco Michelena Esnaola, Juez municipal 
de este distrito, en las diligencias instruidas sobre lesiones 
inferidas á Pedro Sánchez García en la tarde del 5 de Enero 
último, ha acordado por providencia de esta fecha convocar 
al Fiscal municipal suplente, ofendido y presuntos culpables 
al oportuno juicio verbal de faltas que habrá de, tener lugar 
ante este Juzgado el día 7 de Junio próximo, y hora de las 
dos de su tarde.

Y  como se ignora el paradero de Pedro Pérez Merino, hijo 
de Eulogio.y Rosa, soltero, de veinte años, natural de Rueda, 
de cuyo pueblo salió á mediados de .Febrero último para ser
vir como soldado en el Ejército de .Puerto Rico,, uno de los 
presuntos culpables del hecho de autos, por la presento se le

cita en legal forma para que en el día y  hora ya expresado» 
comparezca ante este repetido Juzgado municipal para, asis
tir á la celebración de indicado juicio con las pruebas que 
tenga, ó alegue en otro caso por medio de escrito lo que esti
me conveniente en su defensa, pudiendo apoderar persona 
que presente en aquel acto las pruebas de descargo que tu
viera; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Quintaualuengos 10 da Mayo de 1890.= El Secretario in
terino, Paulino Mínguez. J—2942

NOTICIAS OFICIALESSucursal del Banco de España en Burgos.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, señalado con el núm. 297, importante pesetas 6.500 en 
efectivo metálico, expedido por esta sucursal en 22 de Abril 
último á favor de D. Leoncio Miguel Martín, se anuncia al 
público por primera vez para el que se crea con derecho á i e- 
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día que aparezca el primer anuncio en los periódicos 
G a c e t a  d e  M a d r id  Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente resguardo por duplicado, anulando 
el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Burgos 7 de Junio de 1890.=E1 Secretario, Ricardo Gar
cía Jiménez. X — 1991_3

L´ Union.

COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance en 31 de Diciembre de 1889.

AC TIVO  '

Accionistas....................................     7.500.000

Colocación de fondos:

230.790 francos de renta 4 V2 por lOOy3por 100. 5 215.947*30
Obligaciones y valores d iversos.......... 4.601.354*20

•Capitales 
asegurados. Primas á cobrar

Reaseguros da
dos sobre 1890. 1.237.378.253 1.941.003*50

Id. id. sobre 1891 
y años siguien
tes..................  5.211.089.476 8.369.372B8

6.448.467.729 10.310.375*88
. 10.310.375*88

C a ja .. . . . ........................................   85.1S7‘21
Obligaciones á cobrar........................... 8.780*36
Banco de Francia.. ...........................   19.202*63
Thelier-Henrotte, Banqueros.   473.465*95
Hrédito Industrial y Comercial ...........  402.477*55
Comptoir Nacional de Descuentos   442.052,‘30
Parodi fréres, Banqueros.. ..........     34.406*04
Valores en depósito (fianzas de Agentes)........ 1.007.0^5*55
Primas á cobrar................................  59.066.209 92
Agencias diversas (saldo por ellas debido)___  1.250.*486*17
Seguros suscritos y  primas vencidas en París. 150.958*32
Mobiliario............................    1.000
Pólizas y placas.............................................   16.835*55
Impuesto sobre rentas....................................... 25.979*40
Deudores varios.................................................  90.385*83

90.702.140*16

PASIVO

Capital social...................................................... 10.000.000
Reserva según los estatutos en aumento de

ca p ita l.................................................  3.000.000
Beneficios reservados para eventualidades  300.000
Reserva por riesgos en curso...........................  3.000.000
Reserva por anulaciones probables...............    100.000
Fondos de pensión y reserva á la disposición

del Consejo para los empleados.  ...............  169.900 74
Caja de previsión de los empleados      14.098*67

Capitales 
asegurados. Primas á cobrar

Seguros por el
año 1890........ 11.298.299.241 10.664 568*16

Id. por el id. 1891 
y siguientes.. 50.560.800.732 48.401.641*76

61.859.099.973 59.066.209*92 
— ----- — — — 59.066.209*92

Primas á pagar por reaseguros........................  10.310.375*88
Siniestros pendientes de ar: eglo. ...............  517.986*52
Compañías de Reaseguros. Saldo acreedor... 338.7v9‘30
Inspectores  .........     29.435*92

Fianzas de Agentes: '

En metálico. ..........   193.440*35
En valores en depósito..................................... 1.007.025*55
Iinpuesto de registro....................... . 288.024*78
Impuesto del Timbre........................... ..........93.994*20
Acreedores varios....................    520.871*42

Dividendo de beneficios: ~

Saldo antiguo. .......      16.975*25
Repartición de 1889. .........  1.423.791*75
Participación del personal y  del fondo de pen

sión en los beneficios................. ..... ............. 172.139*20
Ganancias y  pérdidas  ..............   139.140 71

90.702.140*16

Certifico: conforme. =  Barcelona 2 de Junio de 1890. =  E l
Director de la Sucursal española, M. Gés. X— 1985
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Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dio 9 de Ju n io  de 1890, comparada con 
la del día anterior.

OAMTIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS

DI» 7. Día 9.

4»**» wn'útK.ti- *¡ I püt 100 inteftar.». ’í7*8'0 ?ft*20-lf»
4 «*£«*«, 78*40 78*45-35-40

tía cor. fir.,

I cambio m. 78*40
78*70-75-70 
fin cor. fir.,

0*50 prima. 
78*75 fin cor. fir., 

0*40 prima.
79*20 

fin Gct. próx. fir. 
•m,?****». 77*85 78*20-15-25

tfm ets.tM 'i** G y B .d é .m y  200pesetas. 77*70 73*20-15-25
í 4«sa la* «1 i  por 100 «Atanor*.................... 80*55 81*25-20-15-10-05

81 0[0-80,90 
ito publicado. » 81 0¡3 d.

80*65 81*25-80-10
í ís■» wwrtk&ble ai 4 per 100 ,.* •* .•* ... 90 0|0 SO*55-90 0¡0-90‘05 

p e g u e n .  90*05 90*2_0-15rl‘>
tríllalas hipotecarias de Oaba, 1086. . . . .  108*85 • 108*60-50-5.5

no publicado. » í 08*60
Anualidades de Cuba (valor nominal co

rriente . • . , ............   ; » 50 0fi). •
Acciones de carreteras, de Ju lio   .......  97 0¡0 »

o ¿i^poteoai io de España. ■— Cédula*
a’ &par 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  -----------------  » 1 D2*90-*O-75

ídem id.—Idem al 4 por 100.  * 9íA>0
a c ó  es del Banco de España.. -------  414-50 416 iq0

no publicado. 4 i5 i  |0 »
ó h  Compañía arrendataria de tt-

c s(c& petaa»provisionales) m »
Idem id id id. acciones al portador.... 103 0jQ 102 OjO-IOPTíO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D IÑ O  B E N E F IC IO  DAÑO  B EN E FIC IO

élbwftts**..» 0*25 í» Logroño  QK$% »
‘U cov... . . . . . .  0*1S * L o r e s . . . . . . . .  ü*?$ a»
. ( i U ^ a a t o . 0*20 * Lugo, . . . . . . .  0*26 »
Aíí*i«rla.... 0*t5 » M ila s a ., .* .,  0*2-5 »
&v í!a*..**.*J 0*25 » M u rc ia ....... 0*95 »

. . .*  0*25 » O re n se .,.,- ..  0*#$ »
¿iirc^iaua..«, 0*20 * OviecL:..* . . .  0’’2S *

.•l©isr«.. .  . . .  .• 0*30 » F a le n c ia ..,. .  0*25 »
t£iÍW x, . , . ,» ,  0*18 » P„* .Mallorca» 0*585 »
d!$rgoff. . . . . ,  0*iS * Famp'ona. . .  0*25 »
Cioerea  0*25 » Pontevedra.. »

-Cidís . 0*1 & » Reus   0‘15 »
C artagena... 0e?.5 » Sal amane a . . . 0*25 »
CMtaífótt.. . .  0*25 » S. Sebastián. 0*2C> »
Ciudad 5n«aLA 0*2fe » Santander’- ..  0*1-3 »
Córdoba. . .  .* 0*28 * S u , Cruz Tía. I 0**$$ »
Cfiruña,. , » . .  0*25- * S an tiago ...,, 0*15 jo
.'V anea ,,,.,.. o*§o » Segovia, , 0*25 »
Písír&t.. 0 * 2 5  » ' S e v i l l a »
^ ro n a . » S o r i a . 0*?# »

04í5 » Tarragona, •• • 0‘S4> *
^ríjjada, o», .  0?55 » Tal.*1 je  la R.9 *̂68 *
ísksdaJAjara.. 0*25 * Te.-ueL. „ v. 0*25 »
li,.r;. . . . . .  r, 0*2ti * T oM o.. . . . . .  0!25 »
" V r l ' i , . , , , ,  0*2FÍ a TuíH U . . . . . . .  O'áíí »

- * , , .  0*2% » V a le n c ia .... 0*15 *>
J 0V$& * Vallívdolid,, ,  O'XiS »
í« r« P r»  EL*. 0H5 » V ig u , . , . . . . . ,  O-Sfe j»
f'.ttki. * O'SS j* V ito r ia , . . , , ,  0*25 »
Íréríd*.. 0*15 » Zanor»  0*2K *

, 0:?A » Z aragesa.. . .  6‘15 *

B olsas extranjeras.
PARIS 7  DE JUNIO DE 1S90

 ̂ Deuda perpetua at 4 poi 100 «s:urmr, , a i  77*75 
l ídem Ici. Id, í n t - i r i o r » á  »

Idsna amortiz».b!e al S¡ per 100, . ^ á  w
tóí.................ó  & por 100 cxtericr.. • á >»

f Deuda amortkable al * por exterior, á j»
Obligacionwg d® Cuba.. . .  * , á  518‘50

-)TeítíÍ0í  /Vouce-Í 8 por 100 .^  ..........  á 92‘0&
#ei...................U  lx® per ISO,     á 106*50

Conaolidadov inglasos ÍS Ufl per 0 :0 ) ,. ,  á  97 7¡13

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres* á la vista, libra esterlina, 2S*30 pesetas.
Idem, á ocho disrs vista, id. id., 25*28 id.
-•Idem, á 60 días fecha, Id. id., 28*¿1 á 26*23 id.
Idem, á 89 dias vista, id. id., 26*17 á. 26*20 id.
/'arla, á la vista, francos, beneficio á papel, 4*60.
Idem, á ocho di as vista, id. id., 4*50.

Observatorio de Madrid.

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d í a  9  de  J u n i o d e  1 8 9 0 .

T E M P E R A T U R A  
A L T U R A  y humedad <?el aire.

> d e l —  ---------------................... ...

w n » A s  bardmetro TCEMÓMETEO DIRECCIÓN E S T A D O  
~ A > K A ^  T e d u e id a  "  -* -

do*y e n  Hurneufe- y eiaso d el viento, dol cielo,
m ilímetros Seco. cido.

4 ma&aaa. , 708*44 «1*7 17*2 N E .. .  Calma. Deapejadc.
-* aafttna*.* 7o^‘t¡7 28*5 19 9 ¡Ntf. . .  B.Mig. ídem,
l i d t i  día. 707*10 32 1 13*8 |SO. . .  Viento. Casidesp,*

( d a l a  Urde. 70fí*o8 18*2 ¡OSO.. Id. fte. Idem.
»de Ja Urda, 705*62 30*7 17*9 O  Ídem .. ídem. !

v3¡ deUííOchej 7t6 'lo  25*0 15*7 tO. . . .  Brisa.. Despejado.
Tem peratura s*-4 xííssi de ti r« ,  i  U  33*5
táut, ..................................... .. 17*8

Dtf8r«n c24. . . . . .  . . . . --------- . . . . e V . . .  1 5  7
Jemper^tura i  dos yt& os  do U 36*4
I4«í2s id. dentro d<* v.'¿xt doerisUl.. 63*9 ;

fiifereBOla...................... .............................................. '. • %3*$
Tfimpcratir* mixmrfc dciele deacubisrte, junte á la

‘-ierravegeU i é iabor&bíft. ......... .. **«„. 43*6'.
m ínim a,Id. ; . . « . . . « « 9. * « « . « •  17*0

Di f er enc i a . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . .  26‘0
eleeídad del viei.:o en l*ñ  éIUjx» t  vci^tioní tro ím g,s  
(bilém otroel, 470

fted U cién  bar om élrica, Id, ( p c i D m e t r c í r ) . 8*5 
Altura Id. con respecto k  !& m edia «suel* i  Isjs nueva 

da^ía DGCh8»e»,,,,»,, , , , , , , , , , , 4  5 — 0*8
'•*Li«tí« en U *  ñítipag veinticu atro h o r z s  ( m lU m ir e e ) *  ■ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ae la Península á las 
nueve de la mañana, v en Frangía é Italia, á ¿as siete, el díti 
9 de Junio de 1890.

Altura rvirac-tvarométriea Tempera- Fuer«t
á 0* tura ciéa fistade Eítado

LOCALIDADES y al nivel en grados dñl del
del m ar en ce n te sL  del cielo, de lam ar.

milíinetro.v. m ales, viento, viento.

!> Sftb&ftUin. 766*2 19*3 NO. ... Brisa.. 'Nuboso. . .  Tranq.*
¿ ilb a .ú .... ..  765*7 22*6 N O ... Calma,. Idem Ida-ij.
Oviedív. . . . .  765*1 !4lS N lí . . .  Bris^.. Cubierto. . »
Coruña(th.) 765*9 16*2 N. . . .  Id. sve. Idem Tranq.*
¿ A i s t i a g o . . . .  764*7 16*4 N.  ...■■ Calma. Idem   »
Orense  765*0 22*0 N . . . .  Idem ,. Despejado. »
Pontevedra.. _
Yigo  767*6 20*2 S O ... ídem .. I d e m .. . . .  Tranq *

7^4*4 21*0 NNE.  B.a sve ídem ídem.
C ácerea.....
Badajos  762*9 31*0 N O . .. Calma, Idem  *

S.Ferc.(7h.'i 764*6 -27*3 ESE .. Idem... I d e m .. . , .  Tranq.*
• g a v ilU .... . .  761*7 32*4 SO . . .  Idem ,. ídem . . . . .  *

« 763*8 26*0 S E . . .  Viento. ídem  Tr&a'q.*
drartadia»-*.. » 29*0 - O . . , .  Calma. I d e m . . . . .  »

<UicsiAt«..*. 764*3 26*2 SE-. . .  B risa.. Idem. . . . .  Rizada.
fu rc ia . • • • .  763*2 24*8 SO . . .  Calma. Idem  »
Valencia.*,. 764*7 24*2 E  Brisa., id e r a . . . . .  »
P a lm a .,,..*  765*9 25*0 S E . . .  CaJm& Idem. . . . .  Traaq.'
Sarceloaa... 764*5 22*6 S . . . .  Idem ., ld^m, . . . .  Idem.

Teruel  76|*3 27*0 SE. .  . ídem ,. N u b e s ... .  »
Zaragoza* •* 763*1 25*7 N. . . .  Idem., Despejado. >»
%atia . . . . . . .  769*0 24*0 N E ... ídem,o I d e m . . . . .  »
Burpoa, 762*9 2T0 N'E. . .  Idem*. í d e m .. . . .  »
L e én ,  763*8 21‘S N E ... ídem ,. Ideas. , . , -  »
V aihdolid .. 7ft3*8 25*0 NO , .  B risa.. Idem  »
Saíamanoa.. 783*9 *25*6 NO. . .  «denu- , Idem. . . . .  >»
Scgovia.,. .» 761*5 25*7 O . . . ,  B /sv e , Idem. . . . .  »

M a d rid .,... 761*8 28*5 NE. . ,  Idem». Idem  »
laceria!« . . .  759*9 2 ?í8 N E . . .  I d e m . . . . .  »
Ciudad RaaL 764‘í «6*0 u . , .  Calma, Idem   »
A lb íi-ceU .. 7622 28*5 SO...» Idem ., I d e m .. . . .  *

Parl«.. . . . . .  767*0 13 5 SSQ.. Idem. . Cubierto. , #•
firis-ÑdZ,,.. 765*3 44*4 S U . . .  B.Rsve. Lluvioso. . *
£t. Mathieu, 785*6 13*̂  » Calma, Cubierto.. »
I«lad‘A ix .., 767*4 H ‘4 N E . . .  Idem.. N u b o so . . .
Ríarritz. . . .  766*0 18‘o ONO.. Rrisa.. » »
CiermonL... 78G‘7 13 6 O ,.* , Calma. Despejado. *
Perpifiáa.«.
$ioio« «»»•»> 761*5 17*1 N O ... Viento Casi desp,® »
Ñ i z a « . 781*0 15*3 N E .. .  B.*sve. Despojado. *

Eoma, 763*0 45*6 N. . . .  Caima. M. nuboso. »
Nápolas..**» 763*6 19*6 NE. . . . B.a sve Nuboso. . . »
Paforcuií..,«  764*4 21*8 >• Calma,. Desocado, h
MalU. %•«., 762*5 20J0 iONO, , B.* fte. Cubierto. . »

!
RETRASADOS—DÍA 8  

Oporto.. . . . . I 769*5 j 22*4 lO ... . .  I Brisa, I Óespejftda iTraaq.*
P a lm a ..., . . |  768*1 | 25‘i ¡ S . . C a l m a .  ¡ídem. . . . .( íd e m .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Teruel.
Faltan datos de Castellón, Cádiz, Gerona, Murcia, Palma, 

Tenerife y Valencia.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resaltan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 0‘90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0‘00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0 á 0‘00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0‘0Q á 0‘00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0 pesetas el kilogramo. |
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo. I
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo. f
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*o0 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas ei kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 ú 0*20 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de- 

calitro. __________  '

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.. .........  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  176
Carneros. *«•»•*♦»»•••••*•.»».»* •*«, .». . . . . . . .  »
Corderos. *.«..**« *#.••*««»».«»• «»..•«•••••. .  1.001
Lechales.« .. . .  w . . « . . . . . . . . .
T erneras,....................   73

Total  .......... 1.250

Su peso en Kilogramos. . . . . . .  44 .788

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*16 á 1*35 pesetas el kilogramo*

E Cordero, de 1*25 á 1*42 pesetas el kilogramo.

Del p?,rte remitido por la Administración principal de Consu
mos r(f Arbitrios, resultan ser les productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes'.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cént..

Toledo    .........  l.SSSGS
Segovia.................. .............................................. 1.081‘22
N o rte .....   ...........    4.497*47
Bilbao...................        1.090*43
A rao;ón............................... ................................. 1.241*98
Valencia  ...........................    3.292*86
Mediodía... .   ..............      11.134*02
Ciudad Beal   ......................    2.549*27
Imperial   . . . . .  555*20
Arganda.........................................   729*50
Correos....................................    14*25
Matadero de vacas.  .........................   12.700*34
Idem de cerdos.................................*..  ............  »

T o t a l ..............     40.218*56
Recaudado en igual fecha el ano anterior  66.021*38

Diferencia en menos — .....................  25.802*82

Madrid 9 de Junio de 1890.—EI Alcalde.

A N U N C I O S

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL  
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio déla Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESSTA3

Primera clase................ ... 30
Segunda ídem ..,  . . . . . .  15 
Tercera ídem. .  ................ 12£50

SUMINISTRACIÓN DE LA. GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrito res, se harais 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes par& 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera d« 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCIÓN 
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido k lo» 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera part* d«l 
primer semestre de 1888. —1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPÍLACÍON LBQlS- 
fi¡ ¿atioa del Gobierno y Administt ación civil de UUramar.—~PvL» 
blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, m  
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
loa precios siguientes:

Peni ne ola.. . . . . . . ___ . . . .  8 p ese íslb .
Provincias de Ultramar... 3 pesos fuertes ore.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedar. de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la oublícación que se re
mitirán á los que las pidan por carta' dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

ylNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — CO MOCION 
ífl legislativa de España— ■ Se ha publicado y repartido á lo® 
señores suscritores el tomo 141 de decretos, primera parte 
del segundo semestre de 1888. —1

S A N T O S  D E L  D Í A

Santa Margarita, Reina, y San Crispido, mártir. 
Cuarenta Horas en el Asilo de Huérfanos (Claudio Coello).

ESPECTACULOS

COMEDIA.—A las miieve. --(Función extraordinaria á ber 
aefício de la Sra. ’Duse).—Fron-jP,ron.

TEATRO FELIPE.-—A las nueve.:—El año pasado por agua. 
Los de Cuba.—Los baturros,—De Madrid á París.
• PRINCIPE ALFONSO. — A las nueve.—FiUppo.—/Olé, 

Sevilla!-—Los Empecinados.
PRICE.—A las nueve.—Décima faxhiohable soirée. Pro

grama especial de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos 
y acrobáticos, tomando parte Mr. Leo y los principales ar
tistas.

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO HIPODROMO DE VERANO. -  A las nueve.— 

Soirée de gala. Debut de los notables hermanos mademoisellé 
y Mr. Delavanti. Gran batuda. Programa especial.

Entrada general 50 céntimos. . '
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Variada y escogida 

función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómico-mi mico- 
acrobáticos.
, Entrada general 50 céntimos. . v (


